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BOADILLA DEL MONTE

OTROS ANUNCIOS

No habiéndose presentado alegación alguna durante el período de
información pública a la aprobación inicial de la cuarta modifica-
ción de la actual Ordenanza de Ficheros de Datos de Carácter Per-
sonal del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, efectuada mediante
anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de fecha 28 de mayo de 2009, y habiéndose emitido infor-
me preceptivo favorable por la Agencia de Protección de Datos de
la Comunidad de Madrid, de conformidad con el acuerdo de Pleno
de fecha 24 de abril de 2009, se entiende definitivamente aprobado
el texto de la cuarta modificación de la actual Ordenanza de Fiche-
ros de Datos de Carácter Personal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se procede a la
publicación íntegra de la cuarta modificación de la Ordenanza:

Creación de ficheros
Fichero: Centro de Atención a la Familia.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero:
Ayuntamiento de Boadilla del Monte, Concejalía de Familia.
2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Ayuntamiento de Boadilla del Monte, Concejalía de Familia.

3. Nombre y descripción del fichero: Centro de Atención a la
Familia. Familias atendidas en el Centro de Atención a la Familia.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
mixto.

5. Medidas de seguridad: nivel alto.
6. Tipos de datos de carácter personal que se incluirá en el fi-

chero:
— Identificativos: nombre, apellidos, domicilio, documento de

identidad, teléfono, dirección electrónica.
— Libro de familia.
— Características personales.
— Circunstancias sociales.
— Datos académicos y profesionales.
— Especialmente protegidos: datos de salud.
— Resoluciones judiciales. Medidas. Infracciones penales.
7. Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos

previstos del mismo:
Registro y control de familias que acuden al Centro de Atención

a la Familia, así como de expedientes derivados al citado servicio.
Atención necesaria a las familias, con las derivaciones a los recur-
sos específicos o necesarios. Seguimiento de los expedientes abier-
tos en el Centro de Atención a la Familia, y manejo de información
para elaboración de estudios y estadísticas.

8. Procedencia de los datos:
— La propia familia interesada, o su representante legal.
— Procedencia de otras Administraciones Públicas: Comunidad

Educativa, Sistema Sanitario, Juzgados, Policía y/o de las
Concejalías del Municipio, incluida la de Familia.

— Mediante entrevistas, informes derivados en soporte papel,
tests pertinentes de diagnóstico, y diferentes dinámicas que
constituyen el trabajo de atención psicológica y psicopedagó-
gica.

9. Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas,
indicando las transferencias internacionales:

Organismos de la Comunidad de Madrid, Instituto Madrileño del
Menor y la Familia, u organismos que los sustituyan, entidades pú-
blicas o concertadas necesarias, comunidad educativa, Concejalías
que pudieran estar implicadas del Ayuntamiento de Boadilla del
Monte, Juzgados, Seguridad Social.

Boadilla del Monte, a 17 de agosto de 2009.—La segunda tenien-
te de alcalde, concejala delegada del Área de Educación, Bienestar
Social y Actividades Físico-Deportivas, Mercedes Nofuentes Caba-
llero.

(03/27.993/09)

CAMARMA DE ESTERUELAS

URBANISMO

Habiéndose presentado en esta Administración municipal el modificado número 2 del proyecto de expropiación de los terrenos afec-
tados por las obras de construcción de la glorieta de acceso a la urbanización “El Practicante”, en la carretera M-119, de Camarma de Es-
teruelas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 202 del Reglamento General de Urbanismo, el modificado número 2 de expropiación
podrá examinarse en la Secretaría del Ayuntamiento, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas, pudiendo, quienes puedan resultar inte-
resados en el plazo de un mes, contado a partir de la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
formular las observaciones y reclamaciones que estimen convenientes, en particular, en lo que concierne a la titularidad o valoración de sus
respectivos derechos.

Relación concreta e individualizada en bienes y derechos afectados

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 2 de no-
viembre de 2005 y sus modificaciones en fechas 6 de noviembre de
2007, 16 de abril y 24 de octubre de 2008, y de 28 de mayo y 17 de
julio de 2009, que actualmente se encuentran en tramitación, consis-
tente en la creación del fichero “Guardianes del Monte”.

La citada modificación se somete a información pública por pla-
zo de treinta días hábiles desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID para que pueda ser examinada en las dependencias de la
Concejalía de Medio Ambiente —sitas en la tercera planta del edifi-
cio ubicado en la calle José Antonio, número 42—, y presentadas re-
clamaciones y sugerencias.

En caso de no presentarse ninguna reclamación o sugerencia, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces pro-
visional.

En Boadilla del Monte, a 17 de agosto de 2009.—El alcalde-pre-
sidente, Juan Jesús Siguero Aguilar.

(03/27.991/09)


